
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
REF.EXP.Nº 3208/95 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE SON PROPIAS, SANCIONA 

CON FUERZA DE: 

 

ORDENANZA Nº 1176/96 
 

ARTICULO 1º: Amplíase el Cálculo de Recursos - Ejercicio 1995, en el rubro: 
 1.2.2.2. "Convenio Inmobiliario Rural"  $ 33.412,86.- 
ARTICULO 2º Amplíase el Presupuesto de Gastos - Ejercicio 1995 en las siguientes 
- - -  partidas: 
FINALIDAD 2 - Salud Publica 
"Sala de Alta Dependencia Física"  $ 15.000,00.- 
"Unidad Sanitaria Villa Diamante".... $ 10.000,00.- 
"Unidad Sanitaria Barrio Palermo".... $ 8.412,86.- 
TOTAL. $33.412,86.- 
ARTICULO 3g:Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese.  
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE A LOS 12 DÍAS DEL MES DE 
ENERO DE 1996. 
FIRMADO: 

 

 
MARTA E. 
OLIVERA 
Secretaria HCD 

HUGO GOÑI 
Presidente HCD 
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